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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                  11001-33-35-010-2016-00252-00 

ACCIONANTE:                 MARÍA ELIZABETH AREVALO OTALORA 

ACCIONADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA 

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que en el presente proceso habiéndose vencido el término fijado, la parte 

accionante no ha dado cumplimiento al numeral sexto del auto admisorio, donde 

se señala la suma de gastos ordinarios del proceso, que deben ser consignados. 

 

Es necesario advertir que el pago de los gastos ordinarios del proceso, es una 

carga que se encuentra en cabeza de la parte actora, y busca agilizar el trámite 

de la demanda, con el fin de seguir el procedimiento establecido; en consecuencia 

y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho 

requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo señalado en el 

numeral cuarto del auto admisorio dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación de la presente providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de quince (15) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, dé cumplimiento al 

numeral sexto del auto de fecha 09 de noviembre de 2018.  

 

SEGUNDO: Vencido el término establecido en el ordinal anterior sin que se haya 

dado cumplimiento a lo allí ordenado, se procederá de conformidad con el inciso 

2º del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

A.G                                                  


